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Los archivos parroquiales están sometidos a una concreta legislación canóniga que obli-

ga a su debida conservación por ser custodios de delicada información de tipo personal 

en relación con los sacramentos. El párroco es su primer responsable. Por desgracia no 

siempre se han conservado adecuadamente  muchos se han perdido y otros muestran 

señales de descuido y deterioro. Al constituirse los archivos diocesanos una de sus fina-

lidades fue recoger esta documentación cuando había dejado de estar operativa y con-

cretamente en nuestra diócesis el Obispo Don Antonio Briva ordenó la recogida de 

aquellos que tenían más de cien años. La recogida la 

hizo Don Augusto Quintana de un buen número de 

parroquias y se organizaron por arciprestazgos  por 

orden alfabético (los entonces vigentes) dándoles un 

número y otro a cada parroquia del mismo también 

por orden alfabético, numeración que lógicamente es la 

que pervive hasta la actualidad. Al aumentarse el nú-

mero de parroquias que cada sacerdote debe atender, 

se recomienda aunque sobre ello no hay ninguna dis-

posición episcopal, que se depositen en el Archivo los 

libros cerrados, aun con partidas recientes para facilitar 

al sacerdote su conservación ya que el Archivo se com-

promete a facilitarle las partidas que requiera. Ya algu-

nos sacerdotes obran de esta manera que asegura sin 

duda la adecuada conservación y consulta 
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Mitigados un tanto  los efectos de la pandemia el 

Archivo Diocesano ha reanudado la posibilidad 

de consultas presenciales con algunas limitacio-

nes y cautelas que sin embargo redundan en be-

neficio de los investigadores a los que se puede 

atender con mayor calidad. Las visitas son lunes, 

martes y miércoles de 9 a 1 de la mañana, atendiéndose a tres in-

vestigadores, debiéndose reservar por medio del correo electrónico 

o teléfono indicando la documentación que desean consultar y que 

diligentemente prepara para cada uno la auxiliar Doña Silvia Co-

bos. Se pueden solicitar tres unidades de consulta, pudiéndose in-

teligentemente añadir otras si se considera conveniente. La reser-

va, la consulta, la ficha de investigador y la orientación que solici-

ten aseguran un uso responsable y el control obligado. 
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archivo@diocesisastorga.es 

 

987 602 407 

 

 

Obispado de Astorga 

Calle del Carmen nÜ 

2  24700 Astorga 

 

Y ESTAMOS EN 
Calle Doctor M®rida 

P®rez. Astorga 

(Detr§s de la Cate-

dral) 


